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CONCEPTO DE HELM FIDUCIARIA S.A.

En su calidad de

REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS GFI 2008.1 EMITIDOS

POR EL PATRIMONIO AUTONOMO GRUPO FINANCIERO DE

IN FRAESTRUCTU RA 2008.1

El siguiente documento es elaborado por Helm Fiduciaria S.A., en su calidad de

Reprásentante Legal de los Tenedores de Bonos GFI 2008-1 emitidos por PATRIMONIO

AUTONOMO GRUPO FINANCIERO DE INFRAESTRUCTURA 2008-1, el cual para efectos

prácticos se denom¡nara PAEP, conforme lo establecido en el Decreto 2555 de 2010, por el

cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del

mercado de valores y se dictan otras disposiciones.

El concepto emitido en este informe se reflere a los siguientes aspectos:

La sociedad Emisora presenta a consideración y aprobación de la Asamblea de

Tenedores de Bonos las autorizaciones y modificaciones al prospecto en los siguientes

aspectos:

Autorizaciones al Emisor

',Se propone a los señores Tenedores de Bonos que impartan su autorización al Emisor

para que éste:

(i) De ser el caso, renuncie a la aplicación de

Crédito, relativa a la prohibición de prepago de

respectivo prepago se vaya a realizar por un valo

ciento (100o/o) del monto insoluto de capital

causados hasta la fecha de prepagopor oafte de

se entenderán novadas las obliglciones bajo el Contrato de Crédito, y operará la

subrogación de la deuda en favor del terceroque realice el prepago de la totalidad de

los Contratos de Crédito; Y

(ii) Instruya a la Fiduciaria para que ésta (a) .suscriba 
las modificaciones a los

Documentos de la Emisión apiobados por la Aiamblea de Tenedores de Bonos, y (b)

realice y lleve a cabo todas las actuaciones necesarias ante las autoridades

competentes con miras a la cancelación de los Bonos en el Registro Nacional de

Valores y Emisores y la Bolsa de Valores de Colombia'"
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Modificaciones al Prcsoecto

1.2 CONDICIONES FINANCIEMS DE LO, BONOS ORDINARIOS

1.2.12. Redención Anticipada de los Bonos

(i) Evento de Redención Anticipada Obtigatoria o Prepago de los Bonos

Los Bonos serán redimidos en su totatidad de manera ant¡cipada a su venc¡miento,

por parte del Emisor y en favor de los Tenedores de Bonos, en el evento en el que

se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

(a) Et Emisor deberá haber renunciado a la apticación de lo dispuesto en la Cláusula

2.5 de tos Coitratos de Crédito, en el sentido de consentir al prepago de la

totatidad det saldo insoluto baio tos créditos por parte de un tercero; y

(b) El comité Fiduciario deberá informar a la Fiduciaria y al mercado p^úblico de

valores (en este úttimo caso, a través del mecanismo de Información Relevante)

;;p;A; det día en el que se espera que se rgaticg et prepago de ta totalidad de los

préstamos, ,or-pri io ,"nor' ocho' (8) días de antelación a la realización del

prepago.

(ii) Número de Bonos a redimir

ocurrido el evento de rdención de tos Bonos previsto en la sección (i) anterior' se

redimirá de manera anticipada el cien por ciento (100o/o) de los Bonos en

circulación. ,,.MJ
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(iii) Procedimiento

Para la redención anticipada de la totatidad de tos Bonos se dará aplicación a las

siguientes reglas:

(a) La redención a los Bonos se llevará a cabo con los
'árr*, recibidos '::r!;":á?:i:r: ::7;#l ií:f:

al para el Patrimonio Grupo Financiero

loi nominal para el Patrimonio Grupo

Financiero de Infraestructura 2010 (el "Precio de Redención')
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ser inferior a su valor nominal.

(b) Et Emisor tlevará a cabo et pago del Pr«io de Redención de tos Bonos a través
'de 

Deceval, en concordancia con- el contrato de administración de la Emisión. Una

vez Deceval reciba un monto igual at Precio de Redención multiplicado por el

número de Bonos en circulación,-se entenderá que las obligaciones del Emisor bajo

los Bonos han sido cumplidas en su totatidad; en este evento, la Fiduciaria 
-iniciará

las acciones necesarias'para la cancelación del registro de los Bonos en el Registro

Nacional de Valores y Emisores y la Bolsa de Valores de Colombia'

Modificaciones al Contrato de Fiducia PAEP

Se propone la inclusión de una nueva sección (iv) a la cláusula 7'01 de este Contrato'

la cual establecerá lo siguiente:

(iv) Apticación de sumas recibidas por concepto de prepago de los Préstamos'

En et evento en sue ta Asambtea o"'**"::;rl;ri:':;fr:::;l:::' 
i;:í:í: í: E

partir del monto recibido por el PAEP con

Préstamos. Los Bonos serán redimidos a

un precio igual al noventa por ciento (90o/o) de su valor nominal (el "Precio de

Redención) .

Los montos recibidos por el Patrimonio Emlsor y Prestamista con ocasión del

plrepago de ta totalidad de tos Préstamos serán aplicados de la forma como se

establ«e a continuación :

(a) PRIMERO. Cuenta Fiduciaria de Atención a obtigaciones' La Fiduciaria

transferirá a la cuenta de Atención a obtigaciones la totalidad de los recursos

recibidos con ocasión del prepago de ta totatidad de los Préstamos'

(b)
Fiducia
de conformidad con lo establecido en

'r*ou de la redención anticipada' tJna vez

transferidos los recursos a Deceval, t entenderá que las obligaciones del Emisor
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bajo tos Bonos habrán sido cumplidas en su totatidad y se dará aplicación a lo
dispuesto en la cláusula 7.05 del presente Contrato'

(c) TERCERO. pago de costos y Gastos de la operación y otros costos y gastos.

La Fiduciaria pagará-por cuenta dél F¡de¡com¡tentg con los fondos disponibles en la

Cuenta de lieición a Obtigaciones, los Costos y Gastos de la Operación causados

hasta la fecha de redención anticipada de la totalidad de los Bonos'

(d) CUAR|O. El remanente, si lo hubiere, quedará a disposición del Patrimonio
'nútónomo para sufragar los costos y oastos derivados de su liquidación'

Las demás secciones del Prospecto y de los documentos de la Emisión quedarán

iguales,"

Esta ida a co
para la aProb

favor ural que

80% del empréstito insoluto, tratándose de

Decreto 2555 de 2010' En caso de no existi

convocatoria, podrá citarse a una segunda re

con el voto favorable de un número plural

tenedores presentes y el cuarenta por cie

convocatoria bastará con la presencia de

para deliberar y decidir válidamente'

El presente concepto se realizó con base en los siguientes informes:

./ Informe especial elaborado Grupo Financiero de Infraestructura Ltda', en calidad de

Fideicomitente del Patrimonio Ruiónomo Emisor y Prestamista "Grupo Financiero de

Infraestructuia 200g-1,,de fecha 5 de diciembre de 2103.

./ Informe especial elaborado por el vocero del PAEP "Grupo Financiero de

Infraestructura 2008-1" de fecha 17 de enero de 2014'

'/ Concepto de BRC Investor Sen¿ices

9 de diciembre de 20t3, en el cual

de la Asamblea de Tenedores de Bo

los puntos que la calificadora expres

bonos.
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I. INFORMACIóN PRELIMINAR

1. Antecedentes y Características de la Emisión

PATRIMONIO AUTONOMO GRUPO FINANCIERO DE INFRAESTRUCTURA 2OO8-1,

suscribió con Helm Fiduciaria S.A. (antes Helm Trust S'A') un contrato de

iáprerántu.ión Legal de Tenedores de Bonos, correspondiente a la Emisión de Bonos

Oidinarios po, valo, de Dos Mil Millones de UVR ($2.000.000.000 UVR) de los cuales

está colocado el 81o/o que equivale a Mil Seiscientos Veinte Millones Cuatrocientos

Treinta Mil UVR ($1,620,430,000 UVR) del total de los Bonos autorizados'

Petrlmonlo Autónomo Grupo F¡nanc¡ero dt lnfraestruclur' 2oO8-1'

Oor mll milloner dc UVR (2-«P'fXX'¡'OOO UVR)'

caLracaclóN:
El Com¡té Técni@ de 8RC lnwttor Seryices S' A' SCV en Rflislón Periódi6 manturc l'

c.lifla.lón aA+ y el cred¡tw.tch @ Dc¡¡¡rollo en Dcuda de L¿rto Plaro a 16 Borc'

Ordin.tior Pal.rlmonio Autórcmo GruPo Ilmñdeto d' ¡ntn6trwtuñ 2oOE-l'
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De manera concordante con lo dispuesto en el Prospecto, los recursos provenientes de la

emisión y colocación de los Bonos fueron destinados a la celebración de operaciones de

mutuo con cieftas Efr, .on el objeto de financiar el desarrollo de proyectos de agua

potable y saneamiento 6¿ri.o, así ómo para constituir ciertas reservas y pagar los costos

asociados a la emisión de los Bonos, según Se expresa e.n el Prospecto' Dichos préstamos

fueron documentados en los Contratos áe Crédito, suscritos entre el Patrimonio Autónomo

Emisor y Prestamista y ciertas ET indicadas en el Aviso de ofeta'
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t- ct asE DE TlTUto:

EM¡SORI

ORIGINADOR:

MONTOI

SERIES Y LOTES:

S€r¡e A LotE No.lr 670'4:¡0.000 UVR5' Emltldo fi Dlcleñbre de 2(E!l'

Loto No.2: 950.«Xr.fx,o UVRt' EmltldÓ 'n 
mrvo dr 2010'

L Pczo DE VENCIMIENfo: [9 iños

TASA DE INTERESi Harta UVR+ 8,ü)'6 E'A'

p'RloDlClDAD PAGo DE INTERESES: Año Vencido (AV)

PAGooECÁPITAL: DeacuerdoEÓnlatabladeamortl¡aclón(Ver ProtpactodeEmisióñ)'

ADMINISTRADOR: Decevsl S'A

coMp¡Ñf¡ Ftouct¡nLq; Al¡anz¡ Flduclarla s' A

REPRESENTANfE LÉGAL DE TtNEoORES DE EONOS; Helm F¡du'¡ariá 5 A

AGE''¡TE ESTRUCTUfTAOOR Y COLOCADOR: corrcdq€r Asi¿d6 s' A Socied'd Comitlonlttá de Bole'
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Así mismo, de conformidad con la estructura propuesta, cada ET transfirió al respectivo
patrimonio Autónomo de la Entidad Territorial y a título de fiducia mercantil irrevocable su

derecho a rec¡bir un porcentaje de los recursos del Sistema General de Pafticipaciones -
Agua potable y Saneamiento Básico C'SGP'), para beneficio del Patrimonio Autónomo

gñisor y prestamista. De esta manera, y en concordancia con lo señalado en los contratos

de cesión entre cada ET y la Fiduciaria, como vocera del Patrimonio Autónomo de cada ET,

la respectiva ET instruyé a ta Secretaría General del Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial, hby Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en el sentido de que

los montos qr" .orrá.pond"n al SGP fueran transferidos, de manera directa al Patrimonio

Autónomo de la Entidad Territorial. una vez recibidos tales recursos por el Patrimonio

Emisor y Prestamista por parte del PAET, éstos serían utilizados para atender las

obligaciones de la entid'ad territorial ante el Patrimonio Autónomo Emisor y Prestamista

Oá¡o fot Contratos de Crédito y el remanente ;ería devuelto al municipio'

A la fecha, el Patrimonio Autónomo Emisor y Prestamista ha celebrado contratos de

Crédito con 61 municipios, que de confor nidad con la estructura antes descrita han

transferido al Patrimonio Autónomo de la Entidad Territorial su derecho a recibir un

porcenta¡e de los recursos del sGP para beneficio del Patrimonio Emisor y Prestamista

l.2GestionesRepresentanteLegaldeTenedoresdeBonos.

De acuerdo con las funciones del Representante Legal de Tenedores de Bonos establecidas

en el Contrato O"-n.pr.t.ntación suscrito entle PATRIMONIO AUTONOMO GRUPO

FINANCIER 
v r\v'r 

-1 y Helm Fiduciaria S'A' (Antes Helm Trust

s.A.) como t"t'd. Bonos, Helm Fiduciaria S'A' se permite

informar la en pro de los intereses de los Tenedores de

Bonos y en

./ se han realizado todos los actos necesarios para administrar y conseruar los

derechos e intereses de los Tenedores'

./ Se ha solicitado e indicadores como información financiera

para conocer d I Emisor y de la Emisión de la cual es
'RePresentante L Bonos'

./ A la fecha no se ha requerido la actuación de Helm Fiduciaria s'A', en nombre de

los Tenedores de Bonos en 
- 

procesos judiciales, liquidaciones obligatorias o

concordatos'

M1
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./ Realizar la revisión detallada y cuidadosa de los informes remitidos para la debida

ejecución de un concepto con relación a la emisión, las modificaciones propuestas y

ei impacto de las m¡smas a la Emisión y los intereses de los Tenedores.

,/ Realizar un informe conciso y pertinente con los documentos necesarios para

facultar una Asamblea General de Tenedores, donde se decidirán los aspectos

tratados dentro de este y los diferentes informes a radicar ante el Ente de Control

(Superintendencia Financiera de Colombia).

./ Llevar a cabo una Asamblea de Tenedores de Bonos Decisoria en la cual se actuara

en nombre de los Tenedores de Bonos y se someterá a consideración de los

tenedores los cambios propuestos por el Emisor'

./ Asistir a reuniones de Asamblea General de Accionistas actuando con voz pero sln

voto.

1.3 Iniciativa del Gobierno Nacional

El Gobierno Nacional, consciente de las n

con ocasión de la Emisión de los Bonos' P

través de FINDETER creó una línea de

contraídos por las ET con el Patrimonio

Patrimonio Autónomo Grupo Financiero Inf
aprobada el 7 de octubre de 2013, por una suma de $500.000 millones'
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II. CONCEPTO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS

ORDINARIOS GFI 2008.1 EMITIDOS POR PATRIMONIO AUTONOMO

GRUPO FINANCIERO DE INFRAESTRUCTURA 2008.1.

Teniendo en cuenta el proyecto de autorizac¡ones y modif¡caciones planteado por el

Emisor, Helm Fiduciaria S.A. en su calidad de Representante Legal de Tenedores de Bonos

anal¡zó la información suministrada por el Emisor, el Grupo Financiero de Infraestructura

Ltda. en su calidad de Fideicomitente del Patrimonio Autónomo Emisor y Prestamista y el

informe de la Calificadora de Riesgo BCR, con el cual se basa para emitir su concepto en

relación a:

o Autorizaciones al Emisor
. Modificaciones al ProsPecto
. Modificaciones al Contrato de Fiducia PAEP

Luego del análisis efectuado, Helm Fiduciaria S.A. como representante legal de los

Tenedores de los Bonos "Grupo Financiero de Infraestructura 2008-1" - BFI 2008-1

considera que la operación de prepago de los bonos por un valor del 90o/o sobre el valor

nominal, puede considerarse áceptaOte por parte de los Tenedores de Bonos por los

siguientes asPectos:

Los últimos precios de negociación de los bonos se encuentran por debajo del valor que se

propone cancelar por el ámiror, de acuerdo a las últimas negociaciones realizadas, según

informe de la BVC, las cuales fueron:

t lirno

cartidad Enisor l\¡efrptecnico Fecha utinE opencion ulirna Tasa Precio Sucb vdunpn

500,000.m Gfl BGF|O1O97SA 02t12l201315:$'00 10'21 95'¡O 99'59'U2

55,OOO.m GH BGF|O1097§A 06112201314:37:ffi 11.50 s¡'36 110',716'389'

6o.om'00 GFI BGFIo1097SA ogt1z2o,l310:56:tl0 ,1225 86.17 10.763,785,

600'000.00GFlBGFI01097SA1ot1z2o1315:51:0011,50&..19124'071'ts6'
6,10,000.00 GFI BGF|01097SA 1U'1?l201316:13:m 10'00 96 74 111'083'382

230,ooo.ooGFlBGF|01097SA16t1z2o131.l:44:0011,5081,6239,060'ffi2
295,000.00 GFI BGF|01097SA '19/122013 11.23'00 15'00 68.10 47,585,585

a

de
precios de mercado de las

2013 en el 88,44o/o, según
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El valor propuesto del PrePago es

inversiones, el cual se encuentra al

información de Infovalmer.

superior al valor
29 de diciembre
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En adición a lo anterior es preciso resaltar que en caso de ser aprobada la redención

anticipada de los bonos, el Riesgo de Mercado, Político, Legal, de Crédito y de Liquidez

sobre la inversión los cuales sé relacionan como anexo al presente concepto serian

extinguidos en su totalidad, En caso contrario, dicha inversión mantendrá vigente los

riesgós relacionados en el anexo citado y la responsabilidad de identificación, evaluación,

med-ición y mitigación de los mismos estaría en cabeza de cada uno de los inversionistas

según sea el caso.

Ahora bien es preciso tener en cuenta que al hacerse una redención anticipada a un valor

menor al valor nominal de los bonos, el beneficio o la utilidad obtenida en relación a la

inversión realizada ., rn.nor. que la obtenida si se conseruara el titulo hasta el final del

periodo de vigencia de los bonos. Sin embargo, conforme a lo expuesto en párrafos

anteriores, los tenedores deberán tener en cuenla al tomar su decisión que el valor actual

de mercado de los títulos es inferior a su val« r nominal así como al valor de la propuesta

presentada para efectos de la redención anticipada de los bonos.

No obstante, lo anterio¡ áda tenedor, aprobar o no en la Asamblea de

Tenedores de Bonos el entaje de prepago de la em.isión' frente a las

justificaciones del emiso ,-".rrrot a recibii por parte de Findeter para el

prepago de la deuda, y s, tributarios y operacionales, del fideicomiso y

del fideicomitente.

Es importante resaltar que en caso de obtener el consentimiento decisorio y aprobatorio

por pafte de los Tenedores de Bonos, Alianza Fiduciaria S'A' en su calidad de Vocero del

Fideicomiso Emisor GFI 2008-1 deberá informar a través del modulo de información

relevante de la superintendencia Financiera de colombia el procedimiento establecido con

et cuat se ¡evara J;;b;l;;páración de redención anticipada obligatoria o el prepago de

los bonos Para cada emisión.

Respecto a las Autorizaciones al E

Modificaciones al Contrato de Fiducia

presentada por el Emisor de cara a la re
bonos, No obstante lo anterior, se reitera

que en última instancia dará el consentimie

dicha operación.

Finalmente se resalta que Helm Fiduciaria s.A. en su calidad de Representante Legal de

Tenedores de Bonos realizará el seguimiento al procedimiento de pagos de los bonos que

deberá confirmar el Emisor tanto al mercado como a la Fiduciaria'
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Así mismo solicitará a Alianza Fiduciaria S.A. la liquidación detallada y soportes de pago

respectivo exped¡do por Deceval con el fln de verificar que lo que le correspondería a cada

invársionista iue lo efectivamente pagado. Dicha información se deberá reflejar de igual

manera en la respectiva rendición de cuentas final del PAEP.

El presente documento se suscribe en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de

enero de 2014.

Atentamente,

"\XJ-\e-tO t Q,LllxJ
ANGELA ISABEL RIVERA CORREA
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Ten¡endo en cuenta el Plazo del

cráJfbo, se podría afectar la fuente
de ingreso de recursos al PAEP,

derivada de los recursos cedidos

del SGP por dichos mun¡c¡P¡os, con

los cuales se realiza y se real¡zará

el pago de capital e intereses
pactados a los Tenedores de Bonos

por su ¡nverslón.

Se elimina en su totalidad el

Riesgo de PolÍtico asociado a cada

una de las Emisiones de Bonos.1 RIESGO POLITICO

Se puede definir el riesgo políUco como el

r¡esgo f¡nanciero asoc¡ado a factores que no

son propios del mercado como polÍticas

sociales (empleo, políticas fiscales, políticas

monetarias, políÜcas de desarrollo, etc.) o

eventos relacionados con inestabilidad

política (ataques terror¡stas, guerras civiles,

I revueltas populares, fallos judiciales, etc.).

No ingreso de los recursos del SGP

cedidos por los entes territoriales
para el pago de los intereses Y

capital de los bonos, tanto del

mun¡cipio de ValleduPar como de

otros entes tenitoriales, basados

en el fallo del luez Primero

Administraüvo de ValleduPar.

Se ellmina en su totalidad el Riesgo

de Crédito asociado a cada una de

las Em¡siones de Bonos.2
RIESGO DE

cRÉDTTO

Consiste en el no pago de las obligaciones

por parte del Emisor.

Oficio del Juez primero Adm¡snitrativo de Valledupar ordenó al Ministerio de V¡v¡enda, Ciudad y

Terr¡torio, la suspención del giro del sGP ced¡do por ese minicipio para el pago del crédito de los

bonos, y la entrega de los dineros directamente al ente territor¡al, según información relevante

reporatada por el emisor el 15 de enero de 2014'

é

RIEsGosAsocIADoSA!áEMISIoNDEBoNosP.A.GFI200S-1Y2010

COf{ I¡ R"EDENCION

OBLIGATORIA ANTICIPAOA O

PREPAGO DE LOS BONOS

SIN I¡ REDENCION
OBLIGATORIA ANTICTPADA O

PREPAGO DE LOs BONOS
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3
RIESGO DE
LIQUIDEZ

Entendido como la contingenc¡a de no

poder cumpl¡r de manera plena y oportuna

con las obligac¡ones de pago en las fechas

correspondientes, debido a la insuficiencia

de recursos líquidos o a la neces¡dad de

asumir costos ¡nusuales de fondeo.

Riego del tenedor de un bono, de no tener

la posibilidad de vender la inversión en el

mercado, por la carencia de compradores.

El no lngreso al fideicom¡so emisor de los recurso§ provenientes del SGP por orden judlcial, tal

co.o sr."dió, de acuerdo a la ¡nformaclón relevante reportada por el emisor, con el Mun¡c¡p¡o de

ValleduPar.

Dichos incumPlimientos Pueden
agotar en el futuro el valor de las

reservas y con ello se incumPla Pol
parte del Emisor la realización del
pago de ¡ntereses y capital a los

tenedores.

Se elimina en su totalidad el Riesgo

de Liquidez asociado a cada una de

las Emisiones de Bonos.

4 RTESGO DE
MERCADO

Lá posibil¡dad de que los tenedores de los

bonos incurran en Érd¡das asociadas a la

disminuc¡ón del valor de la inversión, por

efecto de cambios en el precio del bono en

el mercado.

El valor a precios de merc¿do de los bonos se encuentra al 29 de diciembre de 2013 en el

88,44o/o gara los bonos emitidos bajo el PA GFI 2OO8-1 y en el 83.0970/o para los bonos emiudos

bajo el PA GFI 2010, según información de Infovalmer'

El valor de mercado puede seguir

disminuyendo producto de un

aumento en los otros riesgos
anunciados.

Se elimina en su total¡dad el R¡esgo

de Mercado asociado a cada una

de las Emlsiones de Bonos.

5 RIESGO LEGAL

Es la probabilidad de pérdida producto del

¡ncumpl¡miento de normas, regulaciones u

obligaciones contractuales o de fallas en los

contratos y transacc¡ones, derivadas de

actuac¡ones malintencionadas, negligenc¡a o

actos involuntarios que afectan la

formalización o ejecución de contratos o

transacciones.

s

para el caso de la emisión de GFI 2OO8-1 para el 2013 los 12 de los 61 Mun¡c¡pios que evidencian

d¡ficultades, cubrieron parc¡almente (7oolo) el servlcio de la deuda y para la emislón de GFI 2010

uno de los 58 municipios no pudo cubrir la totalidad del servicio de la deuda derivado de los

cráJitos otorgados Por el PAEP.

Como consecuencia de lo anter¡or BRC Investor Seruices S.A. SCV en Revisión Extraordinaria

mantuvo la calificaclón A/{+, asignó Perspectiva Negauva en Deuda de Largo Plazo a los Bonos

GFI 2008-1 y la calif¡cación de los Bonos GFI 2010 se mantuvo en ¡\/\+ y con cred¡twatch en

Desanollo.

Se podría elevar la dism¡nución del
o/o SGP para el rubro de agua

potable y saneam¡ento básico, lo

cual pondría en ser¡as condiciones

de ¡nsuf¡cienc¡a de recursos a los

Mun¡cipios para efectos de atender
el servicio de la deuda, lo cual

afectaría de manera directa a los

tenedores de bonos.

S€ elimina en su totalidad el

Riesgo Legal asoc¡ado a cada una

de las Emisiones de Bonos.

1-

RIESGOS ASOCIADOS A LA EMISION DE BONOS P.A. GFI 2OO8-1 Y 2O1O

CON LA REDEI{CION
OSLIGATORIA ATTTICIPADA O

PREPAGO DE LOS BOI{OS

SIN L[ REDENCION
OBUGATORIA ANTICTPADA O

PREPAGO DE LOS BOÍ{OS


